COAG-IR espera que el esfuerzo de la promoción del vino de la región repercuta en la renta de los agricultores 

Toledo, 6 marzo de 2009.- La Coordinadora de Agricultores y Ganaderos –Iniciativa Rural (COAG-IR) de Castilla-La Mancha  confía en que el esfuerzo de la Unión Europea y de la Fundación Tierra de Viñedos  para promocionar los caldos  de la región repercuta en los ingresos de los agricultores, que son los que aportan la materia prima fundamental para elaborar unos vinos con un equilibrio calidad-precio que difícilmente se pueden ofrecer en otras zonas y países vitivinícolas.

Conscientes  de la necesidad de promocionar los vinos de Castilla-La Mancha, la organización agraria  reitera que hubiera sido deseable que en la nueva Organización Común de Mercados (OCM) del vino se hubiera contemplado que las ayudas a la promoción se pudieran realizar también a países del interior de la Unión Europea donde se concentran las exportaciones de los caldos que se elaboran en la comunidad autónoma, en vez de limitarse a terceros países. 

La importancia de esta medida con la que se pretende impulsar la promoción de nuestros vinos, en opinión de  COAG-IR  debería haber sido tenida en cuenta por el Ministerio para haber publicado antes el Real Decreto en el que se especifican las condiciones para acceder a las ayudas,  ya que el borrador se conocía desde el pasado mes de diciembre.

En la Orden de ayudas a la promoción del vino, en aplicación a la nueva OCM, que publicará la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural la próxima semana y en la que se establece hasta el próximo 25 de marzo el plazo para la presentación de proyectos, se recoge la propuesta de COAG-IR sobre la limitación del importe máximo de las ayudas de la Fundación Castilla-La Mancha Tierra de Viñedos a las que pueden acceder  las bodegas o cooperativas.

La propuesta  que afecta a las ayudas adicionales que  concede la Fundación para la promoción, permitirá una  financiación máxima de 50.000 euros por proyecto y año, favoreciendo así  el acceso a un mayor número de beneficiarios  y, especialmente, de las cooperativas y bodegas de mediano y pequeño tamaño.

La Fundación, que en principio destinará 5 millones de euros a las ayudas para la promoción a terceros países, financiará el 50 por ciento de los fondos   que tengan que aportar los promotores de los proyectos, mientras que el 50 por ciento restante será aportado por la Unión Europea.

Para cualquier duda o ampliación de  la información os podéis dirigir a Miguel Casero, representante de COAG-IR en la Fundación Castilla-La Mancha Tierra de Viñedos.

Teléfono 660-404-48.  

